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Agréguese  al  expediente  la  prueba  en  la  que  obra  la  dirección  electrónica
«delofrasa@yahoo.com»  como del  deudor demandado  (pdf  13  cp.) con base en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

Requiérase  al  procurador  judicial  de  la  demandante  para  que  proceda
conforme se le expuso en auto del 04/11/2022 (pdf 12 cp.), poniéndole de presente
que en la documental allegada tampoco se pudo determinar la remisión del
mandamiento ejecutivo,  la  demanda y sus anexos con el  mensaje  de datos
entregado el 08/11/2022 (pág. 5 pdf 13 cp.), prueba que se requiere para adoptar la
decisión que en derecho corresponda con fundamento en el artículo 164 del
Código General del Proceso. 

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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